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RESOLUCIÓN FINAL

Referencia: 1710-13

Documentos que
anteceden:

'El día 12/07/2018 se recibió escrito suscrito por .

i, apoderado general judicial y especial de , S.A. de

C.V., a través del cual evacúa la prevención realizada por este Tribunal

mediante resolución de las 14:05 del día 06/06/2018 (folios72 y 73) y agrega

documentación que acredita la personería con que actúa (folios 79 a 81).

»E1 día 23/07/2018 se recibió escrito firmado por

Presidente de la Defensoría del Consumidor, a través del cual evacúa

la solicitud realizada mediante resolución de las 14:05 del día 06/06/2018

(folios 72 y 73), y agrega la documentación requerida (folios 82 a 87).

Denunciante:

Proveedoras denunciadas:

I. INTERVINIENTES

Presidencia de la Defensoría del Consumidor

II.

S.A. DF n V.

. . S.A. DE C.V.

HECHOS DENUNCIADOS

La denunciante expuso que con fechas 05/12/2011 y 06/12/2011, en ejercicio de lo dispuesto en el

artículo 58 letra f) de la Ley de Protección al Consumidor -en adelante LPC-, se practicaron

inspecciones en los establecimientos denominados "Súper " y "Súper
;", ambos propiedad de la proveedora • , S.A. de C.V., a efecto de obtener

muestras de producto. Como resultado de las diligencias realizadas, se levantó las "actas para la

toma de muestras de cantidad de productos preempacados", de las fechas antes relacionadas
(folios 3, 5, 7, 9 y 11), en las que se documentó la toma de muestra de los productos denominados
"Papitas rayadas crema y cebolla, " en su presentación de 1QOg "Papilas rayadas ranch,

en su presentación de lOOg, "Papitas rayadas original, Rufitas" en su presentación de
lOOg, "Papitas rayadas crema y cebolla, " en su presentación de 50g y "Papitas rayadas
ranch, ", en su presentación de 50g, todos productos de la marca ' ", fabricada por

, S.A., y distribuida por \ S.A. de C.V. De lo constatado en las
referidas actas, se realizó el informe de pesado y de "Resultados del Plan de Verificación de
Contenido Neto en Boquitas" (folios 13 a 20), que arrojó como resultado que la totalidad de las
muestras tomadas del producto "Papitas rayadas crema y cebolla, f en su presentación de
lOOg resultaron con ERROR TI, una de las muestras del producto "Papitas rayadas ranch,

," en su presentación de lOOg arrojó ERROR TI y la totalidad de las muestras de los
productos "Papitas rayadas original, " en su presentación de lOOg, "Papitas rayadas
crema y cebolla, ' en su presentación de 50g y "Papitas rayadas ranch , ', en su
presentación de 50g mostraron ERROR T2, incumpliendo los requisitos exigidos en los artículos
3.2. y 4.1.1. letras b) y c) del Reglamento Técnico Centroamericano "Cantidad de producto en
preempacados" -en adelante RTCA 01.01.11:06-.

III. INFRACCIÓN ATRIBUIDA

A las proveedoras denunciadas se les atribuye la posible comisión de la infracción grave regulada
en el artículo 43 letra f) de la LPC, por ofrecer bienes en los que no se cumplan las normas
técnicas vigentes.
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IV. CONTESTACIÓN DEL PROVEEDOR DENUNCIADO

Durante el plazo de audiencia otorgado, las proveedoras denunciadas se pronunciaron según se
expone a continuación:

A. Por parte de S.A. de C.V., mediante escrito presentado por el Apoderado General
Judicial (folios 25 a 29), manifestó que la cantidad de productos objeto del presente
procedimiento administrativo, no eran representativas en relación con la cantidad total de
productos que eran comercializados por la proveedora; además, alegó que las actas de inspección
(folios 3, 5, 7, 9 y 11) adolecían de nulidadabsoluta, por haber sido realizadaspor empleados que
no contaban con la delegación expresa y por escrito para realizar tales inspecciones; finalmente,
que no ha existido dolo o culpa por parte de la proveedora ni se ha causado daños a consumidores.
En cuanto a los alegatos expuestos por el apoderado de , S.A. de C.V., es preciso señalar
que la nulidad o validez del acta de inspección será determinada en la valoración de la prueba
conforme a la documentación que este Tribunal solicitó a la Presidencia de la Defensoría del
Consumidor mediante resolución de las 14:05 del día 06/06/2018 y como consecuencia de la
misma, se determinará la existencia de dolo o culpa por parte de la denunciada y si existen o no
consumidores afectados.

B. Por parte de , S.A. de C.V., se presentó escrito por la señora
(folios 33 a 37), quien manifestó ser apoderada administrativa de dicha sociedad,

pero no adjuntó documentación que acreditara la calidad con la que pretendía actuar, razón por la
que fue prevenida por este Tribunal previo a darle intervención en el presente procedimiento
administrativo (folios 72 y 73). No obstante lo anterior, compareció posteriormente y mediante
escrito el licenciado .v ;n calidad de Apoderado General Judicial y
Especial de S.A. de C.V. y adjuntó la fotocopia certificada por notario del
poder otorgado a su favor (folios 79 a 81), pero no se pronunció respecto de las actuaciones de la
señora , y en virtud de no haber acreditado su personería ni
haberse ratificado sus actuaciones por el apoderado debidamente legitimado, no pueden ser
valorados por este Tribunal los alegatos vertidos en el escrito presentado por ella el día
13/08/2015.

ELEMENTOS DE LA INFRACCIÓN ATRIBUIDA

El artículo 27 inciso primero de la LPC dispone: "En general, las características de los bienes y
servicios puestos a disposición de los consumidores, deberán proporcionarse con información en
castellano, de forma clara, veraz, completa y oportuna, según corresponda, especialmente en los
siguientes aspectos: (...) b) La calidad, cantidad, peso o medida, en su caso, de acuerdo a las
normas internacionales, expresadas de conformidad al sistema de medición legal o con indicación
de su equivalencia al mismo (...)." (El resaltado es nuestro). Asimismo, se establece que las
exigencias especiales serán determinadas por las normativas de etiquetado, presentación y
publicidad aplicables en cada caso.

Dentro de ese contexto, para el caso del contenido neto en productos preempacados en los
diversos puntos de fabricación, distribución y comercialización, deben observarse las exigencias y
requisitos que establece el Reglamento Técnico Centroamericano "Cantidad de producto en
preempacados" (RTCA 01.01.11:06).

Y es que cada producto preempacado, previamente envasado o con cierre íntegro debe consignar
en su etiqueta el contenido neto en unidades del Sistema Internacional (SI), cuyo dato debe ser
veraz, siendo que la cantidad nominal -el valor declarado de contenido neto que aparece en la
etiqueta- debe corresponder a! valor de la cantidad real cantidad que de hecho tiene el



preempacado según las mediciones efectuadas por los estudios de metrología legal- Además
deben tomarse en cuenta las tolerancias que la referida normativa técnica permite, para que de
acuerdo al numeral 4.1.1 del RTCA 01.01.11:06, un lote se tenga por aceptado orechazado, es
decir, si cumple ono con la normativa de contenido neto de productos preempacados.
En virtud del derecho a una información veraz que tiene el consumidor sobre un producto
preempacado, yque es dada aconocer a través de una etiqueta, el proveedor debe cerciorarse -en
razón de la reglamentación técnica expuesta- que dicha información corresponde yes fiel con lo
que realmente se está poniendo a disposición en el mercado en cualquier nivel de distribución
(número 3 del RTCA 01.01.11:06), pues caso contrario, es decir, quela cantidad nominal del
producto no corresponde a la cantidad real como resultado de una experticia de metrología
configura la infracción prevista en el artículo 43 letra f) de la LPC (vigente al momento en que
ocurrieron los hechos), el cual establecía que era una infracción grave Ofrecer bienes en los que
nose cumplan las normativas técnicas vigentes.
De lo anterior se desprende que dicha conducta ilícita se materializa por ofrecer bienes o
productos que incumplan con las normas técnicas vigentes. Para el caso en específico el término
ofrecer aque hace reseña la ley se refiere al hecho de contar con una serie de bienes yproductos
dentro de un establecimiento con el ánimo de comercializarlos al público consumidor; puede
también definirse, como el hecho de tener una diversidad de productos dentro'de un
establecimiento e invitar al consumidor que los adquiera para su uso oconsumo. Partiendo de la
anterior premisa, el hecho ilícito tiene lugar cuando dentro de esa variedad de bienes que se
ofrecen al consumidor se encuentran productos que al ser verificados respecto de las normas
técnicas vigentes de etiquetado resultan con incumplimientos en la información que
obligatoriamente debe consignarse en la etiqueta.

VI VALORACIÓN DE PRUEBA/HECHOS PROBADOS
Respecto a la prueba aportada cabe señalar lo dispuesto en el artículo 63 del Reglamento de la
LPC, el cual literalmente establece: "Las actas mediante las cuales los funcionarios de la
Defensoría hagan constar las actuaciones que realicen, harán fe, en tanto no se demuestre con
prueba pertinente y suficiente su inexactitud o falsedad. El mismo valor probatorio tendrán los
informes yotros documentos que emitan los funcionarios yempleados de la Defensoría, en el
ejercicio de sus funciones". De lo anterior, se concluye que el acta de inspección de la Defensoría
del Consumidor goza de presunción de certeza, lo cual ha sido reconocido expresamente por la
Sala de lo Contencioso Administrativo de la Corte Suprema de Justicia, mediante la sentencia
definitiva emitida en el proceso referencia 130-2006, pues por medio de la misma se ha dado fe de
la situación en que fueron encontrados ciertos bienes. Además, reconoce que dicha presunción
puede ser desvirtuada con prueba idónea en contrario, que demuestre inconsistencias en la misma.
A. Antes de realizar un análisis sobre la prueba incorporada al presente procedimiento
administrativo sancionatorio, es preciso señalar que el día 13/08/2015 fue agregada, junto con el
escrito presentado por la señora documentación y fotografías
(folios 38 a70) que no pueden ser valoradas como prueba por este Tribunal, en virtud que fueron
presentadas por una persona cuya intervención no fue legitimada y tampoco fue ratificada
posteriormente por el apoderado acreditado de S.A. de C.V., tal como se
expuso en el apartado B. del romano IV de esta resolución.

B. Tomando en cuenta lo antes expuesto, corresponde valorar la prueba incorporada al presente
procedimiento, consistente en:

a) Actas "para la toma de muestras de cantidad de Producto en Preempacados", (folios 3, 5, 7, 9y
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11), en lasque consta que los delegados de la Defensoría del Consumidor realizaron -sobre la
base de muestreo aleatorio- la toma de muestra de productos,

b) Informe de pesado yde "resultados del plan de verificación de contenido neto en Boquitas",
(folios 13 a20), elaborado por la Unidad de Seguridad yCalidad, de la Dirección de Vigilancia
de Mercado de la Defensoría del Consumidor, donde luego de los análisis de metrología legal,
se obtuvieron ]ns siguientes resultados:

Denominación del

producto
Marca

Contenido

neto nominal

Deficiencia

tolerable

Cantidad

real
Hallazgo

"Papitas rayadas
cremay cebolla,

', (bolsa
aluminizada)

Señorial

lOOg 4.50 g

92.40 g ERROR TI

92.20 g ERROR TI

92.90 g ERROR TI

92.80 g ERROR TI

92.60 g ERROR TI

"Papitas rayadas
ranch,

(bolsa aluminizada)

lOOg 4.50 g

95.50 g Aceptable

94.30 g ERROR TI

96.30 g Aceptable

97.10 g Aceptable

96.30 g Aceptable

"Papitas rayadas
original, ,

(bolsa aluminizada)

lOOg 4.50 g

82.50 g ERROR T2

82.40 g ERROR T2

83.00 g ERROR T2

84.80 g ERROR T2

82.80 g ERROR T2

"Papitasrayadas
cremay cebolla,

', (bolsa

aluminizada)

50g 4.50 g

38.40 g ERROR T2

38.20 g ERROR T2

38.20 g ERROR T2

39.00 g ERROR T2

38.40 g ERROR T2

"Papitas rayadas
ranch, ,

(bolsa aluminizada)

50g 4.50 g

40.80 g ERROR T2

40.90 g ERROR T2

40.60 g ERROR T2

40.80 g ERROR T2

40.50 g ERROR T2

c) Impresión de credenciales suscritas por el entonces Presidente üe la ueiensoria oei
Consumidor ycertificadas por la Directora de Vigilancia de Mercado de la misma institución
(folios 83 a 87).

C. Conforme a la prueba incorporada en el presente procedimiento, este Tribunal realiza las
siguientes valoraciones:
a) En relación con lo alegado por el apoderado de ,S.A. de C.V., es preciso manifestar que

con los documentos presentados por la Presidencia de la Defensoría del Consumidor en
atención a las credenciales de los inspectores señores:

(folios 83 a 87), es posible acreditar que la delegación de las funciones estaba debidamente
autorizada, ydado que no se ha presentado prueba que desvirtúe su contenido, las actas de
inspección del caso en comento cuentan con la presunción de certeza así como con la legalidad
que les otorga la LPC.
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b) De las muestras de productos objeto de análisis, seobserva que de acuerdo a las actas de folios
3, 5 y7, el contenido neto que se detalla en la etiqueta es de 100 gpara los productos "Papitas
rayadas crema y cebolla, ", "Papitas rayadas ranch, " y "Papitas rayadas
origina!, '; sin embargo, seis de las muestras resultaron con ERROR TI, superando una
vez la deficiencia tolerable, y cinco de las muestras arrojaron ERROR T2, superando más de
dos veces la deficiencia tolerable; así también de acuerdo a las actas de folios9 y 11, el
contenido neto que se detalla en la etiqueta es de 50 g para los productos "Papitas rayadas
crema y cebolla, :" y Papitas rayadas ranch, ", sin embargo, la totalidad de las
muestras resultaron con ERROR T2, superando más de dos veces la deficiencia tolerable;
información que se expone en el informe técnico elaborado por la Unidad de Seguridad y
Calidad de laDirección de vigilancia de Mercado de la Defensoría del Consumidor (folios 13 a
20).

VIL ANÁLISIS DE LA CONFIGURACIÓN DELA INFRACCIÓN
De los anteriores hechos probados con la prueba documental citada, es preciso establecer
entonces, si las conductas denunciadas encajan con los elementos que configuran las infracciones
reguladas en la LPC:

A, Respecto de la infracción regulada en el artículo 43 letra f) de la LPC. La acción de ofrecer
bienes que no cumplan las normas técnicas vigentes, vincula obligatoriamente el análisis de la
normativa técnica vigente y aplicable, que para el caso como ya se citó previamente es el RTCA
01.01.11:06 que en su artículo 2.12.1, define un ERROR TI como: "un preempacado no
conforme que se determina que contiene una cantidad real menor que la cantidad nominal menos
la tolerancia de deficiencia permitida (...)" y un ERROR T2 como: "un preempacado no
conforme que se determina que contiene una cantidad real menor que la cantidad nominal, menos
dos veces la tolerancia dedeficiencia para una cantidad nominal permitida (...)".
Ahora bien, para determinar siuna muestra de productos cumplen o no con lo exigido enelRTCA
01.01.11:06, han de tomarse encuenta los criterios del numeral 4.1.1. de dicha normativa técnica,
en el que se establece que un lote de inspección es aceptado si se cumple y satisface con los
siguientes parámetros:

a) Que no existan productos con error promedio;
b) Que no hayan preempacados no conformes con Error TI; y,
c) Que se rechace el lote si hay uno o más preempacados no conformes con Error T2.
Finalmente, el mismo numeral 4.1.1. en comento, estipula que un lote de inspección debe ser
"rechazado si no satisface uno o más de ¡os requisitos. "
En ese sentido, las muestras de los productos que fueron objeto de análisis no satisfacen lo
contenido en las letras b) y c) de los requisitos del artículo 4.1.1. del RTCA 01.01.11:06, por
lo que el lote de inspección debe rechazarse por incumplir dos de los criterios establecidos;
en consecuencia, no cumplen con la reglamentación técnica vigente que establece los requisitos de
contenido neto en productos preempacados.

B. Las proveedoras denunciadas no incorporaron prueba de descargo al presente procedimiento
que desacreditara los hechos que se les atribuye y únicamente la Presidencia de la Defensoría del
Consumidor agregó la prueba que antes fue detallada, documentos que adquieren total certeza por
no haber sido desvirtuados por algún medio probatorio por parte de S.A. de C.V. ni de

. S.A. de C.V., se concluye entonces que los productos "Papitas rayadas crema y
cebolla, . " en su presentación de lOOg, "Papitas rayadas ranch, ' en su presentación
de lOOg, "Papitas rayadas original, ' en su presentación de lOOg, "Papitas rayadas crema
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y cebolla, " en su presentación de 50g y "Papitas rayadas ranch, ", en su
presentación de 50g, todos productos de la marca "; ', ofrecidos a los consumidores no
cumplen la normativa técnica especial para el contenido neto de los productos preempacados, lo
cual configura la infracción al artículo 43 letra í) de la LPC.
CAhora bien, es necesario analizar la responsabilidad de las denunciadas por la infracción antes

mencionada:

1. La proveedora S.A. de C.V. se constituye como distribuidora del alimento,
tal como consta en las actas de inspección y en el informe de verificación de contenido neto en
boquitas antes citados; mientras que , S.A. de C.V., tiene la calidad de comercializador al
detalle, en virtud de ser ofrecidos los productos objeto del hallazgo dentro de un establecimiento
de su propiedad.
En ese sentido, no consta en el presente procedimiento que , S.A. de C.V.
ofrezca ni ponga a disposición productos a los consumidores, ni tampoco los comercializa
directamente en un establecimiento abierto al público, por lo que su actuar no encaja en la
conducta tipo descrita en el artículo 43 letra 0 de la LPC, sinperjuicio de su responsabilidad en el
cumplimiento de los requisitos metrológicos del producto preempacado objeto de análisis,
conforme a lo dispuesto en el número 3 del RTCA 01.01.11:06; por tanto, debe absolverse a

, S.A. de C.V., por la referida infracción.
2. La proveedora t, S.A. de C.V. se constituye como comercializadora al detalle del
producto preempacado, tal como consta en el acta de inspección, en virtud de ser ofrecidos los
productos objeto del hallazgo dentro deun establecimiento de su propiedad, conducta que hasido
comprobada y que es objeto de reproche jurídico de acuerdo a la LPC, incurriendo así en la
conducta descrita en el artículo 43 letra f) de la referida ley.

Además, desde el momento en que los productos en cuestióneran ofrecidosa los consumidores en
establecimientos propiedad de la proveedora denunciada, éstos debían cumplir imperativamente
con las normas técnicas (número 3 del RTCA 01.01.11:06), por lo que es obligación de la
comercializadora verificar que los productos preempacados que pondrá a disposición de sus
clientes, no presenten incumplimientos a la normativa de consumo ni a la reglamentación técnica,
y garantizar así que en sus establecimientos solamente se encuentren productos que están aptos
para ser comercializados.
Finalmente, se advierte que aun cuando no haya existido dolo de parte de , , S.A. de C.V. en
incumplir con los mandatos contenidos en la ley de la materia y en la normativa técnica, en
múltiples ocasiones se ha establecido que las infracciones administrativas son sancionables por
culpa, la cual, en el presente caso queda evidenciada por la falta de esmero y diligencia por parte
de , S.A. de C.V. en verificar que los productos cumplieran con las exigencias de las
normas técnicas previoa ser ofrecidos a los consumidores.

VIII. PARÁMETROS PARA LA DETERMINACIÓN DE LASANCIÓN
Habiéndose comprobado que la proveedora , S.A. de C.V. cometió la infracción dispuesta
en el artículo 43 letra f) de la LPC, es procedente la imposición de la sanción prevista según los
parámetrosestablecidos en la ley en mención.
Para ello, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la LPC, debe considerarse que la
proveedora ,S.A. de C.V., una empresa que posee múltiples sucursales a nivel nacional, es
propietaria del establecimiento inspeccionado, en los que se ofrecían y comercializaban los
productos envasados con contenido neto fuera de la normativa técnica vigente y en los que se ha
comprobado la infracción regulada en el artículo 43 letra f) de la LPC; por cuanto el verbo rector



de la conducta infractora es precisamente «ofrecer» y por tanto debió atender las exigencias y
requisitos establecidos en las leyes, reglamentos y normativas técnicas, con la finalidad de
asegurarse y poner a disposición de sus clientes productos confiables tanto en calidad como en
cantidad y con informacióncompleta, veraz, accesible y oportuna.
Por otra parte, la conducta de la denunciada provoca un detrimento del derecho a la información
de los consumidores, e incluso un posible perjuicio económico al adquirir productos con menor
cantidad a aquella por la cual pagaron, pues si bien no se ha comprobado un daño a una persona
en particular, se ha valorado que la tutela del bien jurídico protegido en el presente caso es de
interés difuso, en razón de ofrecerse los productos consignados en lasactas de mérito (folios 3, 5,
7, 9 y 11), que no cumplían con la reglamentación técnica relacionada; así como el hecho de que
incurrió en tales inobservancias a la ley y reglamentación técnica por haber actuado de forma
culposa, no teniendo el debido cuidado ni diligencia para verificar que los productos que ofrece y
son puestos a disposición de losconsumidores atendieran los referidos requerimientos.

DECISIÓNIX.

Por tanto, sobre la base de lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 11, 14 y
101 inciso 2o, de la Constitución de la República; 27, 40, 43 letra f). 46, 49, 83 letra b), 97, 146,
147 y 149de la Ley de Protección al Consumidor; y los artículos 3.2. y 4.1.1. literal b) del RTCA
01.01.11:06, este Tribunal RESUELVE:

a) Absolver a la proveedora , S.A. de C.V., por la supuesta comisión de la
infracción contemplada en el artículo 43 letra f) de la LPC.

b) Sancionara la proveedora , S.A. de C.V., propietaria de los establecimientos
denominados "Súper " y "Súper , con la cantidad de
DOS MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE
AMÉRICA (S2,193.00), equivalentes a 10 salarios mínimos mensuales urbanos en la
industria (según Decreto Ejecutivo N° 56 del 6 de mayo de 2011, publicado en el Diario
Oficial N° 85, Tomo 391, de la misma fecha, vigente al momento de la comisión de la
infracción), en concepto de multa por la comisión de la infracción regulada en el artículo 43
letra 0 de la LPC (D.L. N° 776 del 31/8/2005, vigente al momento en que ocurrieron los
hechos), por ofrecer bienes que no cumplen las normas técnicas vigentes.
Dicha multa deberá hacerse efectiva en la Dirección General de Tesorería del Ministerio de

Hacienda, dentro de los diez días siguientes al de la notificación de esta resolución,
debiendo comprobar a este Tribunal su cumplimiento dentro del plazo indicado; caso
contrario, la Secretaría de este Tribunal certificará la presente resolución para ser remitida a
la Fiscalía General de la República para su ejecución forzosa.
Notifiquese.

INFORMACIÓN SOBRE RECURSO

Recurso procedente: Revocatoria Plazo para interponerlo: tres días hábiles posteriores a la
notificación de la presente resolución

Lugar de presentación: Oficinas Tribunal Sancionador, Edificio Defensoría del Consumidor,
quinto nivel. Calle Circunvalación, No. 20, Parque Industrial Plan de La Laguna, Antiguo
Cuscatlán.

Autoridad competente: Tribunal Sancionador de la Defensoría del Consumidor

PRONUNCIADA POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL SANCIONADOR DE LA
DEFENSORÍA DEL CONSUMIDOR.
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